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adm inistrativas de naturaleza permanente

haya venido desempeñando tales ¡abores
plaza vacante, reconociéndosele el üempo

fusotución Jefoturaf
gt§ -zozz-cRSM/DREsM-Do-oo

MoYoBAMBA, l0 EtlE, t0??

VISTOS: El ¡nforme N" 019-2021845987, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 15" del oecreto Leg¡slativo N' 276, Ley de Bases de la Canera
el Sector Público, d¡spone que 'La contratación de un servidor para real¡zar labores
no puede renovarse por más de tres años consecutivos. Vencido este plazo, e¡ servidor que

podrá ingresar a la Canera Adminisfativa, previa eva¡uación favorable y siempre que exista la
de seMc¡os prestados como mntratado para todos sus electos";

Que, de acuerdo con el artículo 39" del Reglamento de la Canera Admin¡strat¡va,
por Decreto Supremo N' 005-90-PC[I, establece que "La mntratación de un servidor para labores de naturaleza permanente

excepcional; procederá solo en caso de máxima necesidad deb¡damente fundamentada por la autoridad competente. (... )';

Que, de acuerdo con el articulo 1 de la Ley N" 24041, cuya vigencia fue restituida
por la Única Dispos¡ción Complementaria F¡nal de la Ley N' 31115, Ley que deroga los articulos Z,l, q,il,l; cuarta dispos¡ción
compfementaria fnal y la única disposición derogatoria del Decreto de Urgencia 016-2020, Decreto de Urgenc¡a que establece medidas
en materia de los recursos humanos de¡ Sector Público, los servidores públ¡cos contratados pa¡a labores de naturaleza pemanente, que
tengan más de un año in¡ntenumpido de servicios, no pueden ser cesados n¡ desütu¡dos sino por ¡as c¿usas preüstas en el Capitulo V
del Decreto Leg¡slatjvo N0 276 y con sujeción al proced¡miento establecido en é1, sin perlu¡cio de Io dispuesto en el articulo 15 de la
misma ley; asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Ley N' 24041, no están comprendidos en los benefcios de la
referida ley los servidores públicos conkatados para desempeñar: i) trabaios para obra determinada, ii) labores en proyectos de
inversión, proyectos especia¡es, en programas y actividades técnicas, adm¡nistrativas y ocupacionales, siempre y cuando sean de
duración determinada, iii) labores eventuales o accidentales de corta duración, y ¡v) funciones políticas o de mnfianza;

oue, de otra parte, de acuerdo con los articulos 4 y 5 del Reglamento de

Organización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las Unidades de Gestión Educatjva, aprobado med¡ante el
Decreto Supremo N" 015-2002-ED, tanto las Direcciones de Educación Regional (DRE) como las Unidades de Gestjón Educátiva
Locales (UGEL) se enc¿rgan de la administración de los recursos humanos a su cargo, por lo que, la má¡ma autoridad adminisúatjva es

la responsable para autorizar la renovación de los contralos del personalque presta serv¡cios en la sede administrativa y las instituciones

educativas públicas, bajo el rég¡men del Decreto Legislativo N'276';

Que, mediante el lnforme N' 019-202845987 de la ollcina de Recursos Humanos
(o la que haga sus veces) valida las plazas informadas por el responsable del s¡stema Nexus y establece el l¡stado de los seMdores
contratados bajo el Régimen Laboral del Decreto Leg¡slativo N" 276 que pertenecen a la jurisdicción de la (DREruGEL) a qu¡enes

resulta aplicable el articulo 1 de la Ley N' 24041, por estar contratados para labores de naturaleza permanente por más de un año

inintenumpido de serv¡cios, por lo que resulta conveniente renovar su contrato por el ejercicio fiscal 2022, bajo la modal¡dad de seMcios
personales, en las mismas condiciones que estuvieron contratados el año 2021,y;

oue, con los vistos de los Jefes de las Áreas de Gestión Administrativa e

lnstitucional y del Jefe de la oficina de Asesoria Juridica o los que hagan sus veces de la D¡rección Regional de Educación San l\¡artín



Que, de mnfomidad con lo previsto en el Oecreto Legislativo N' 276' Ley-de-Bases de la

carreraAdministfativaydeRemuneracionesoerseaoreúlrlcoyzuneglamento€pfobadomedianleDecreloSupremoN"00S.90.PCMyenel
R€glamento de Organización y Funciones o" 

"f, 
Oiá.J0, ifótái¿e Eáucación Sán Martín, aprobado por INF fEC N' 44-202 y en la Ley N'

24041, servidores púb[cos contratados para taiore, o" n"rrá"aa pa-an"nte, que tengan.más de un año inintenumpido de servicio§, no pueden

ser cesados ni destituidos s¡no po, 
"ansas 

preui]üJ"n .r cóitriá v ¿"r o..,eto Legistatio N" 276 v con sujeción al procedimienlo establecido en él;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1'.. RENOVAR EL CONfRAfO, pof servicios pefsonales del/de la servidoria

delrégimen laboral del Decreto Legislaüvo N'276' poreleiercicio presupuestal 2022' que a confnuación se detalla:

I.1. DAIOS PERSOTIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

FECHA OE NACIMIENTO

DOC, DE IDENfIDAD

CODIGO MOOULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

1.2, DATOS DE LA PLAZA:

INSf. EDUCATIVA / SEDE

CODIGO DE PLAZA

CAf EGORIA REMUNERATIVA

CARGO

JORNADA LABORAL

NIVET O MODALIOAD OE LA I,E

SATICHEZ DELGADO, OVER

6/06/1977

D.N.t. Io 805,18059

1080s180s9

A.F.p.. INTEGRA i¡ltxfA

5828O1OSDCG1 FECHA DE AFILIACION

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

NO RESOLUCION OUE APROBÓ Et CONTRATO (2021)

FECHA DE INICIO DEL VíNCULO LABORAL

RJ N' 00,132021

1t011202¿

ARTICULO f.' PRECISAR que la renovación del confato s€rá €n las mismas

condic¡ones que estuvo mntratado en el año 2021, cone§pondiéndole conünuar pefcibiendo su remunefación e incefltivo en G monb6 establecidc

y vigentes paia los respeclivo§ nivele§ o categorias remuner¿tivas'

ARTICULO f,.' t{OflFlCAR, la preseflte resolución jetdtrral a los inl€resadc pará su

conocim¡ent6 Y fnes.

Registr€se, comuniquese y cÚmplase.
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TRABAJADOR DE SERVICIO II

40

Secundaria

15/10/2019
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